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"AÑO DE LA DIVERSIFICACION PRODUCTIVA y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION"
"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU"

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO
DE APROBACiÓN AUTOMÁTICA - 2015

Solicitud de Registro N2 011357 del 06.11.2015
Av. Grau N" 1581-PIURA-PIURA.

E.T. "EPPO" S.A.

Nº O 4 9 92015-GOB.REG.PIURA-DRTy~-DR.
Piura,

SERVICIO: REGULAR ( X ) 1 O NOV 2015
PETICiÓN: BAJA DE CONDUCTORES ( X )
Mediante Solicitud de Registro N° 011357 de fecha 06 de noviembre del 2015, y antecedentes en nueve (09)
folios, la señora MARITA LUZ DEL CARMEN BAYONA, apoderada de la E.T "EPPO"S.A., ha solicitado la
baja del conductor Sr. FERNANDEZ PALACIOS MARTIN ALEXANDER, RAMOS ESPINOZA RICARDO,
SANDOVAL RUIZ GLEN PABLO Y VIGO SALDAÑA FREDY GUILLERMO.

La E.T."EPPO" S.A., cuenta con Renovación de Concesión otorgada mediante Resolución Directoral W
00401-2006-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 01 de Setiembre del 2006, para efectuar el Servicio de
Transporte Regular de Personas en la modalidad de estándar, en las rutas PIURl\-SULLANA y VICEVERSA,
PIURA-TALARA y VICEVERSA, PIURA-EL ALTO y VICEVERSA Y, PIURA-MANCORA Y VICEVERSA y,
Resolución Directoral W 000284-2008-0B.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 19 de marzo del 2008 que le
concedió autorización en la ruta SU LLANA-TALARA Y VICEVERSA.

Que, al amparo del "Principio de impulso de oficio" así como al "Principio de Informalismo" y Art. 106
numeral 106.3 estipulados en la Ley N°27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General", esta Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones evaluó los procedimientos antes señalados y considerando que los
Sr. FERNANDEZ PALACIOS MARTIN ALEXANDER, RAMOS ESPINOZA RICARDO, SANDOVAL RUIZ
GLEN PABLO Y VIGO SALDAÑA FREDY GUILLERMO, son conductores de la Empresa de Transportes
"EPPO" S.A., a efectos de regularizar tal hecho, este despacho procede de oficio a dar de baja la habilitación
de los conductores efectuados en los Resultados de Procedimiento de Aprobación Automática W 078-2015-
GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 17 de marzo del 2015, Resultado de Procedimiento de Aprobación
Automática W 085-2015-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 24 de marzo del 2015, Resultado de
Procedimiento de Aprobación Automática N° 0243-2015-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 02 de julio del
2015, Resultado de Procedimiento de Aprobación Automática W 396-2015-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de
fecha 25 de septiembre del 2015, adjuntando el original de los Certificados de Habilitación de Conductor
W00202, 00228, 00522, 00828, razón por la cual es procedente conceder la baja de los conductores.

Por las razones expuestas, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, AUTORIZA, la baja
de los Conductores solicitados por la Empresa de Transportes "EPPO" S.A., de acuerdo al siguiente
detalle:

LICENCIA DE CONDUCIR
802899225
802828922
803496887
019320878

CATEGORIA
A Tres e
A Tres e
A Tres e
A Tres e

Atentamente,


